
 
 

OEI BUE CP 19/2023 
ADQUISICIÓN DE DISPENSADORES DE INSUMOS HIGIÉNICOS, 

CESTOS DE BASURA Y CAMBIADORES DE BEBES PARA  

LOS DIVERSOS EDIFICIOS PERTENECIENTES AL 

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 2(1) 
 

 

(1) Por normativa las preguntas de los Oferentes se transcriben exactamente cómo se reciben, por lo que errores de sintaxis, técnicos, 
etc se mantienen como son enviados. 

 

 

1. Pregunta del Oferente: 

Que plazo tiene desde la presentacion del presupuesto hasta la adjudicación y pago? Estos 

insumos actualmente son muy volatiles en su precio, nos han consultado varios 

revendedores por estas cantidades y nos gustaria poder abastecerlos directamente pero 

necesitamos saber con certeza como es la realidad de los tiempos de entrega y pago. 

Respuesta: 

En cuanto a los plazos que transcurren desde la presentación del presupuesto hasta la adjudicación, 

lamentablemente no podemos dar una respuesta con exactitud porque éstos dependerán no solo 

de la complejidad técnica de las ofertas a evaluar, sino también de varios factores que tienen lugar 

durante la etapa de análisis de las ofertas; como, por ejemplo, la cantidad de ofertas recibidas y la 

documentación presentada, la necesidad de realizar pedidos de aclaración, etc.  

Tras notificar la preadjudicación - adjudicación y firmar el contrato comenzarán a regir los plazos 

para cumplimentar con las entregas, procediendo de esta forma con el cronograma de pagos según 

lo establecido en la CGC 14.16/14.19 del Pliego de bases y condiciones particulares del proceso.  

En relación a los pagos, los mismos se llevan a cabo tras la recepción de las debidas autorizaciones 

de pago/certificaciones de entrega emitidas por el Ente Requirente y la correcta facturación por 

parte del adjudicatario y tienen un proceso de gestión de aproximadamente 7 a 12 días hábiles.   

Por lo antes mencionado es que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece en el 

Formulario 2.1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA 

APTITUD PARA CONTRATAR – MOTIVOS DE EXCLUSIÓN” que la oferta debe ser mantenida 

por un período de SESENTA (60) días a partir de la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

 

 

 

 


